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AUTO 
 
 

Advierte el despacho que  en el presente proceso se señaló fecha para  celebrar 

audiencia de conciliación el día 11 de noviembre de 2014, sin embargo no se pudo 

llevar a cabo debido al paro judicial que inicio en este circuito judicial  el día 6 de 

noviembre de 2014,  que se extendió hasta el 28 de noviembre de la presente 

anualidad, por lo que se hace necesario fijar nueva fecha para la celebración de la 

audiencia de conciliación la cual se realizará el día dieciséis  (16) de enero de dos 

mil quince  (2015) a las 9:00 A.M. 

  
 

 
En consecuencia, se dispone, 

 

1º.- Por Secretaria cítese y haga comparecer  a las partes para la celebración de 

la audiencia de conciliación señalada en el inciso 4 del artículo 192 del CPACA, 

para que el día dieciséis  (16) de  enero de dos mil  quince  (2015)  a las 9:00 A.M.   

Se advierte a las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria y la 

inasistencia por parte del apelante, hará que se declare desierto el recurso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GUILLERMO OSORIO AFANADOR 
JUEZ 


